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JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL

.Acta de la sesión celebrada por la 
misma el dia 2 de Mayo de 1907.

Reunidos á las ocho en el salón de 
sesiones de la Diputación , bajo la 
presidencia del Sr. D. Francisco Ránu
la y R. Ogarrio, Presidente de la Dipu
tación provincial, y de esta Junta los 
Vocales de la misma Sres. D. Angel 
de la Fuente Velasen, D. Francisco 
Caslrillo del Rio, D. Victorino del Val 
Sainz, D. Mariano Yagüez Orliz, don 
Mariano Revenga Martin de Valmase- 
da, D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
1). Eustasio Fernández Vi liarán, don 
Felix Cecilia Barbadillo y D. Antonino 
Zumárraga Diez, con el fin de resolver 
las reclamaciones de inclusión, exclu
sión y rectificación de las listas electo
rales en la forma que preceptúa el 
art. 14 de la ley Electoral vigente, se
sión que no pudo verificarse,en el dia 
de ayer por no haber concurrido nú
mero suficiente de Sres. Vocales, dioso 
lectura del acta negativa anterior, y la 
Junta acordó quedar enterada.

Seguidamente se dió lectura de los 
artículos 1 al 14 de la ley Electoral 
vigente, procediéndose á examinar las 
reclamaciones de indlusión, exclusión 
y rectificación sobre las cuales está lla
mada á resolver esta Junta, dándose 
cuenta de ellas en la forma que á con
tinuación se expresa, aplazándose la 
resolución de aquella hasta la sesión 
pública.

Partido de Aranda de Duero.—En 
las listas electorales de Aranda de Due
ro, resulta que por I). Benito Mariano 
Andrade, en concepto de Diputado 
provincial, solicitada exclusión de 218 
individuos por no ser vecinos ni do
miciliados en este pueblo, y acompaña 
una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, con el Visto 
Bueno del Alcalde, para acreditar que 
no aparecen comprendidos en el último 
padrón de habitantes.

En las de Coruña del Conde, dicho 
Diputado Sr. Andrade solicitó verbal
mente la inclusión de los individuos 

siguientes: Nicomedes Aguilar, Solero ■ 
Delgado Olalla, Donato García Bravo, ■ 
Dativo Delgado Sanz, Enrique Her- ■ 
nando Hernando, Santiago Carazo He- ¡ 
rrero, Enrique Hernando Acina, Alipio j 
Miguel Baños, Isaac Pérez Delgado, 
León Aguilar Peñalba, Teófilo Miguel 
Hernando y Juan Molinero Esteban.

En las de Gumiel de Hizán, resulta 
que D. José de Miguel García pidió su 
inclusión como comprendido en la re
gla tercera del art. 12 de la ley, cuya 
pretensión fué desestimada por la Jun
ta municipal, bajo el fundamento de 
que el interesado no lleva el tiempo 
de residencia necesario para ser elector.

En las de Gumiel del Mercado, se 
dió cuenta de la reclamación formula
da por D. Leoncio García Angulo, pi
diendo su inclusión en ellas por llevar 
dos años de residencia en la localidad 
y la exclusión de Nicolás Valenciano 
García, informando la Junta municipal 
por mayoría de seis votos contra cinco 
que procede la inclusión del D. Leon
cio, por constar que lleva dos años de 
residencia en la localidad, resultando 
empale que no fué resuelto sobre la 
exclusión de Nicolás Valenciano García.

En las lislas’electorales de Milagros, 
aparece en el acta de la sesión celebra
da por la Junta municipal del Censo 
el dia 20 de Abril que dicha Corpo
ración, en cumplimiento de lo ordena
do por la Junta central del Censo-, 
acordó dividir el término municipal en 
dos disliilos, comprendiendo el prime
ro las calles de Pardilla, de la Posada y 
parle de la calle Mayor, y el segundo 
las calles del Calvario, Plaza Mayor, la 
Calleja, Carramolino y parte de la ca
lle Mayor y la Rabrilla.

En las listas electorales de Peñalba 
de Castro, la Junta municipal informa 
que procede la inclusión en ellas de 
Segundo Rica Peñalba, Pablo Tapia y 
Tapia, Albino Juez Peñalba, Nicanor 
Pérez Lucas, Euspicio Aguilera García, 
Moisés Peñalba García, Nicolás Rejas 
Hernando y Pedro Rica Cebrián por 
reunir los requisitos, exigidos por la 
ley, cuyos individuos figuran en la lista 
séptima del art, 13.

En las listas electorales de Quemada, 
la Junta municipal informa por mayo
ría que no procede la inclusión en 
ellas por falla de justificación de Cons
tancio Gimeno Pastor. Por el Diputado 
provincial D. Benito Mariano Andrade 
se solicitó verbalmente la inclusión en 
las listas electorales de este pueblo de 
D. Nicasio Gómez, D. Máximo Justo, 
D. Juan Garrido, D. Constancio Gime- 
no, 1). Vicente Aguilera, D. Alejandro 
Alonso, D. Anselmo Sancho, D. Nicasio 
Ñuño, D. Cayetano Lucia, D. Roque 
Sanz, D. Julián Escribano y 1). Anlero 
Nuñez Benito por haber cumplido la 
edad y reunir los demás requisitos le
gales, y la exclusión de Eugenio Mar
tínez Alcubilla y Antolin Gómez Go- 
rosliza por haber perdido la vecindad.

En las listas electorales de Villalba 
de Duero, se dió lectura de las recla
maciones presentadas por Julián Langa 
Hernando y Víctor Arranz, informando 
la Junta municipal que procede la in
clusión del primero y la no inclusión 
del segundo por no reunir las condi
ciones para ser elector.

Partido de Brimesca.—Diose lectu
ra de las listas electorales de los Ba
rrios de Bureba,de las que aparece que 
se pidió la inclusión en ellas por Don 
Santiago López, cuya pretensión fué 
desestimada por la Junta municipal, 
bajo el fundamento de que el citado 
individuo no lleva dos años de resi
dencia en la localidad.

En las listas electorales de Cameno 
resulta que se pidió la exclusión de 
Dionisio González Gómez por haber fa
llecido; de FaustoAmigo Martínez, Bar
tolomé González Hoyo, Mafias González 
Val, Federico González Gómez, Ignaeio 
Ortega Pérez y Gregorio Gómez Ami
go por pérdida de vecindad,y la inclu
sión de Pablo Fuente Val, Eugenio Val 
Martínez y LuisAchaga Muñecas, infor
mando la Junta municipal en sentido 
favorable á las reclamaciones de ex
clusión é inclusión solicitadas.

En las listas electorales de Canta- 
brana, resulta que se pidió la inclusión 
en ellas de Pascasio Puente Arnaiz, 
José Espinosa Flaño y Gregorio Peña 

Mendoza, informando la Junta munici
pal en sentido favorable á la reclama
ción mencionada.

En las listas electorales de Frías re
sulta que no se presentó reclamación 
alguna sobre inclusión y exclusión en 
ellas, y sí una instancia, fechada en 26 
de Abril último, dirigida al Sr. Presi
dente de la Junta del Censo electoral 
de Burgos, suscrita por Vicente Regu- 
lez Gavilán, en solicitud de que se le 
incluya nuevamente en las listas men
cionadas por haber cumplido la conde
na que sufría. No acompaña justifica
ción alguna.

En las listas de Ho.rmosilla aparecen 
en la séptima del art. 13 Juan Ruiz 
Martínez, Lauro Rodríguez y José Zal- 
divar López. La Junta municipal no 
informa si se acompaña documento al
guno justificativo.

En las listas electorales de Quinta- 
nillabón resulta que se pidió la exclu
sión de Manuel Martínez Quecedo por 
pérdida de vecindad, y la inclusión de 
Pablo Martínez González, Simeón Mar
tínez Hoyo, Elias Gómez García, Cesá
reo Martínez Vesga y Jorge González 
por haber cumplido 2o años, informan
do la Junta municipal en el sentido de 
que procede la exclusión del primero 
y la inclusión de los cinco restantes.

En las listas electorales de Las Ves- 
gas aparecen incluidos en la séptima 
del art. 13 Pedro Gómez Gómez, Roque 
García Maure, Bruno Maure Martínez, 
Vicente Torme Gómez y Luis Vesga 
Torme, sin que conste quién haya pe
dido su inclusión. La Junta municipal 
no informa.

Partido de Burgos.—En las listas 
electorales de AIbillos resulta que por 
Angel Puente se pidió la inclusión en 
ellas de Cándido Corlezón Redondo, 
Victor Mariscal González , Teodoro 
González Redondo y Salvador de la 
Fuente Arroyo por llevar el tiempo de 
residencia que la ley exije para ser 
electores, cuyos individuos se hallan 
incluidos en la lista tercera del art. 13^ 
informando la Junta en sentido favo
rable.

Diose lectura de una instancia dui-



Junia municipal en sentido favorable á 
la reclamación; hallándose comprendi
do además en dicha lista séptima Flo
rencio Prieto Grigelmo, sin que conste 
quién haya pedido su inclusión, no 
acompañándose.documento alguno jus
tificativo.

En las listas electorales de Pinilla 
Trasmonte resulta que se pidió la in
clusión de Guillermo Merino y Domingo 
Ortega Casado y la exclusión de Do
mingo Guijarro é Isidro del Rio; in
formando la Junta municipal que pro
cede la inclusión del D. Domingo Or
tega Casado y D. Guillermo Merino y 
que no ha lugar á la exclusión de Don 
Domingo Guijarro y D. Isidro del Rio.

Dióse lectura de las'listas electorales 
de Retuerta, de las que resulta que se 
pidió la inclusión en ellas de Santos 
Ahedo Camarero, Mazarlo Camarero 
Ahedo y Tiburcio Requejo Domingo por 
reunir las condiciones necesarias para i 
ser electores, informando la Junta mu
nicipal que procede dicha inclusión por | 

gida á la Junta provincial del Censo 
por Francisco Perez Alcalde, vecino 
de Arcos, en solicitud de que se le in
cluya en las listas electorales de dicho 
distrito. No acompaña documento al
guno.

En las listas electorales de Galarde, 
se dió lectura de las reclamaciones pre
sentadas ante la municipal del Censo 
por Anastasio Ruiz Pineda y José Pino 
Arroyo por reunir los requisitos exigi
dos para ser electores; así como por 
Gregorio Arroyo Morquillas por haber 
cumplido 25 años, cuyos individuos se 
hallan incluidos en las listas tercera y 
séptima del art. 13 de la ley.

En las listas electorales de Hontoria 
de la Cantera, resulta que se pidió la 
inclusión en ellas por Basilio Benito 
Sánchez, Restituto Marín García, Pedio 
Gil del Amo, Francisco Arribas Benito 
y Benito del Amo por reunir los requi
sitos exigidos por la ley, y la exclusión 
de Pedro Alvarez López por pérdida de 
vecindad, informando la Junta muni
cipal en sentido favorable á dichas pre- 
tensienes, cuyos cinco primeros indivi
duos se hallan incluidos en la lista ter
cera del art. 13, y el último en la 
cuarta del mismo artículo.

Diose lectura de las listas electorales 
de Quintanadueñas, de las que resulta 
que por Lucas Perez se pidió la exclu
sión de Lucas Alonso Bernal, Andrés 
Castilla Vicario, Antonio Mayoral Mar
tínez y Luis Ramírez ligarte, y la in
clusión de Francisco Ramírez López y 
Basilio Castilla Vicario por reunir las 
condiciones necesarias para ser electo
res, hallándose incluidos los cuatro 
primeros en las listas cuarta y octava 
del art. 13, y los tres últimos en la 
tercera del mismo artículo: la Junta 
municipal informa.

En las listas electorales de Quinta— 
nilla Somuñó aparece que por D. Ve
nancio Ruiz se reclamó la exclusión 
de ellas de Toribio Perez Vivar é Ilde- 
tonso Vivar Benito como comprendi
dos en el art. 2.° caso 5." de la ley 
Electoral como deudores á los fondos 
municipales como segundos contribu
yentes, cuyos individuos figuran.en la 
lista cuarta del art. 13, informando la 
Junta por mayoría en sentido favora
ble á la reclamación.

En las listas electorales de Saldaña 
de Burgos resulta que se pidió la in
clusión en ellas de Jacinto de la Horra 
Domingo, Zacarías Diez Tomé y San
tiago de Juan Alcalde por llevar en el 
distrito el tiempo exigido para ser 
electores, los cuales figuran en las lis
tas tercera y séptima del art. 13 de 
la ley.

Diose lectura de las listas electora
les de Salgüero de Juarros, de las que 
resulta que figuran en la tercera y sép
tima del art. 13 Cayetano Alegre 
Urrez, Julián Arroyo Alegre, Abraham 
Yillafranca Ortega y Cristóbal San Pe
dro Gentil, sin que conste en el acta 
de la sesión del dia 20 de Abril quién 
haya pedido su inclusión.

Partido de Castrogeriz.—Por el 
Diputado provincial D. Aurelio Gómez 
se pidió la inclusión en las listas elec
torales de Valles de Gregorio Gonzá-* 

lez García, Marcelino Puente Santos, 
Marcelo Caslrillo Simancas, Emiliano 
Escribano Tamayo, Faustino Castillo 
Maestro, Teódulo Tamayo Covarrubias 
y Cesáreo Tamayo Covarrubias, y la 
exclusión de Lucio Huertos Castillo 
por pérdida de vecindad.

Asi bien por el Diputado provincial 
Sr. Andrade se pidió la exclusión de 
dichas listas de Clemente Tamayo 
Campo como deudor en concepto de 
segundo contribuyente,y la de Venan
cio y Florencio Grigelmo por igual con
cepto.

Diose lectura de las listas electorales 
de Villazopeque, de las que aparece 
que por D. Emilio Perez Villanueva 
se pidió su inclusión en ellas, de las 
que fué eliminado en 1905 en concep
to de deudor á los fondos municipales. 
La Junta municipal informa que pro
cede desestimar la reclamación por 
no justificar que haya solventado su 
deuda el interesado.

Partido de Lerma. — En las lis
tas electorales de Cebrecos resulta 
que se pidió la inclusión en ellas de 
Anastasio Merino Ramos, Tomás del 
Pozo Arroyo, Pedro García Barrio, 
Carlos Palomero, Mateo Miguel Izquier
do, Antonio García Ciruelo yTeógenes 
Cob Arroyo por ser mayores de 25 
años y llevar dos de residencia en la 
localidad, cuya pretensión informa la 
Junta municipal que debe desestimarse 
por falta de justificación.

Diose lectura de las listas electora
les de Ciadoncha, de las que aparecen 
que por D. Lucio Cobos se pidió la no 
inclusión en ellas de Leandro Calvo 
Bolado y Luis Minguez Andrés, por no 
llevar el tiempo de residencia que 
marca el art. 12, párrafo 3." de la ley 
Electoral, informando la Junta muni
cipal que procede la exclusión por ha
berse acreditado dicha circunstancia. 
Por el mismo D. Lucio Cobos se pidió 
la inclusión de Narciso Sanz González 
y Secundino Yudego González, infor
mando la Junlaque procede la inclusión 
de dichos dos individuos por haberse 
justificado en forma que reunen los 
requisitos legales necesarios para ser 
electores, los cuales figuran en las lis
tas tercera y séptima del art. 13.

Diose lectura de las listas electora
les de Cogollos.de las que resulta que 
se pidió la exclusión de Mauro Camare
ro Saiz por haber perdido la vencin- 
dad.cuyo individuo figura en las listas 
4.a y 8.a del art. 13, informando la 
Junta municipal que procede la exclu
sión.

También se dió lectura de la recla
mación formulada ante la Junta muni
cipal del Censo de Covarrubias por 
D. León González de que se incluya en 
las listas electorales de aquel distrito á 
Eugenio Ordorica Plaza, por llevar dos 
años de residencia en aquella villa, in
formando dicha Junta en sentido favo
rable á la reclamación.

En las listas electorales de Mahamud 
aparece que se pidió la inclusión en 
ellas de Tomás Gento Alvarez y de Ire- 
neo Urbaneja Vecino, por ser mayores 
de 25 años, los cuales figuran en la lis
ta séptima del art. 13, informando la

reíeridasicondiciones.
Vistas las listas electorales de Santa 

Maria del Campo resulta que se pidió 
la exclusión de las del primer distrito 
de Bernardino Ruiz Pardo y Pascual 
Rodríguez del Rio por cambio de ve
cindad, informando la Junta municipal 
que procede dicha exclusión.

En las listas electorales de Tordueles 
aparece que se pidió la inclusión de 
Mariano Barbadillo González en las que 
figuraba en años anteriores, de Nicolás 
Barbadillo González y Evelio Barbadillo 
González por tener mas de 25 años de 
edad, de Mariano Merino Blanco y Eu
genio Barbero por tener mas de 25 
años el primero y por llevar dos años 
de residencia el segundo; por el vocal 
Cesáreo Barbadillo se pidió la no in
clusión en las referidas listas de Aquilino 
del Pozo y Jenaro Blanco, que figuran 
en la tercera del art. 13, informando 
la Junta por mayoría de seis votos con
tra cinco que procede la inclusión de 
los citados Aquilino y Jenaro y desesti- I 
mar las demás reclamaciones por in
justificadas.

Diose lectura de las listas electora
les de Torresandino,de las que aparece 
que se pidió la inclusión de Pedro He
rrero Benito y Guillermo Murga Santa 
María y se subsanen los errores mate
riales advertidos en las listas actuales 
respecto del elector Aurelio Bombín 
Villahoz, que debe decir Antonio, in
formando la Junta municipal que pro
cede desestimar las dos reclamaciones 
de inclusión por falta de justificación, 
y que se subsane la errata advertida.

En las listas electorales de Villafrue- 
la resulta en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal del Censo 
el dia 20 de Abril que dicha Corpora
ción, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Junta Central del Censo, acordó 
dividir el término municipal en dos 
distritos, comprendiendo el primero las 
calles Mayor, Mesón, Hondonada y 
'laza, dando ésta principio desde la 

casa que ocupa D. Eufrasio de Bengoe- 
chea á terminar en la que habita Fran
cisco Alejo, y el segundo las calles de

San Lorenzo, Escuadra, Arrabal £. 
trecha, Misericordia y Esperanza’Y i 
extrarradio de Atolino Nuevo. En di 
cha listas se hace constar la reclam- " 
ción que formuló Gabriel Martínez Ca~ 
bia, de que no se excluyese de las |¡." 
las á su hijo Teófilo Martínez Pascual 
que figura en la octava del art. 13 
formando la Junta municipal pOr’n)a 
yoriaque procede la exclusión de di- 
cho individuo por pérdida de vecindad 

También aparecen en las listas teo 
cera y séptima del art. 13, correspoo- 
dientes al primer distrito, Fortunato 
Maté Ramos, Juan García González 
Adrián Cristóbal García, Valentín Gon
zález Tejedor y Elíseo Cristóbal Taffla. 
yo, y en las del segundo distrito Teo- 
domiro Maté Simón, sin que conste en I 
el acta quién haya pedido su inclusión. | 

Igualmente figuran en la lista cuar- 
ta y octava del referido artículo Alfred 
do García Salas, Isidoro Sainz Alonso 
Marcelino Tejedor García, Primitivo I 

...... . , Villamor de la Torre y Julio Zabaco I
haberse justificado docurnenlalmenlelas López, y además en la última el citadol 
""....... ' ' Teófilo Martínez Pascual, cuya no ex-i

efusión se suscitó por Gabriel Martínez, 1 
La Junta municipal no informa nicoii- I 

I ta en el acta del dia 20 por quiénse I 
haya pedido la exclusión de los cinco 
primeros.

En las listas electorales de Villalioz 
aparece que por D. Arlenlo Mario se 
pidió la inclusión en las del segundo 
distrito de Maximiliano Alvarez y Al
varez por reunir las condiciones lega
les para ser elector, informando la 
Junta municipal en sentido favorable á 
la pretensión mencionada.

En las listas electorales de Villama- 
yor de los Montes resulta que se pidió 
la no inclusión en ellas de Antonio Re- I 
villa por no llevar en la localidad los I 
dos años de residencia, según previene I 
el art. 1,°de la vigente ley Electoral, I 
hallándose incluido dicho individuo en I 
la lista tercera del art. 13, informando I 
la Junta por mayoría que procede la g 
inclusión, en razón á que figura en el | 
empadronamiento desde el año 1903, | 
continuando hasta la fecha con casa I 
abierta en aquella localidad.

Partido de Miranda de E6ro.—En 
las listas electorales del distrito de Bo- 
zóo resulta que D. Patricio Cuezva Es
calante pidiólo inclusión en las mis
mas la de Faustino Arin y de Timoteo 
Arin, informando la Junta municipal 
en el sentido de que procedía acceder 
á lo pretendido, cuyos tres sujetos fi
guran en las listas tercera y séptima 
del art. 13 de la ley.

En las listas electorales de Bocio 
aparece que fué presentada una recla
mación suscrita por D. Cesáreo Vadillo 
solicitando fuera incluido en las mis
mas Leonardo Esléfano Presa, y Por 
D. Anselmo Moriana se reclamó tam
bién la inclusión de dicho sujeto. Por 
el repetido D. Cesáreo Vadillo se re
clamó también la inclusión de Juan 
Izquierdo Valluerca. D. Román Garo- 
ña solicitó no se excluyera de las mis
mas á Manuel Barcina y Barcina, que 
figura en la lista cuarta del art. I3> 1 
que fuera excluido de las mismas Pri- 
mitivo Gómez Quintanilla. Felipe An-

Cogollos.de


gulo solicitó la inclusión del repetido , 
Leonardo Esléfano Presa y Simón Bar
cina solicitó asi bien la inclusión de 
Francisco Vadillo García.

Informando la Junta que no procede 
la inclusión solicitada de Leonardo Es- 
téfano Presa, mientras no acredite do
cumentalmente los requisitos exigidos 
para ser elector: que no procede la in
clusión de Cesáreo Vadillo y Juan Iz
quierdo por no llevar en el distrito el 
tiempo de residencia que marca la ley, 
asi como también informa en sentido 
de que procede la exclusión de Manuel 
Barcina Barcina por haber sido baja 
en el padrón de vecinos en 1.° de Ma
yo del año próximo pasado; que no 
procede la exclusión de Primitivo 
González Quintanilla, en razón á que 
éste no ha perdido aún la vecindad, y 
por último, quesea incluido Francisco 
Vadillo García.

Por Francisco Vadillo, vecino del 
relacionado Encío, se ha presentado 
una instancia dirigida á esta Junta, ha
ciendo presente qué se reclamo de la 
municipal fueran incluidos en las listas 
electorales Feliciano Barcina Calvo, 
Juan Izquierdo Va Huerca, Benito Ca- 
sabal López y Leonardo Presa, y la no 
exclusión de Manuel Barcina y Bar
cina.

Examinadas las listas de electores de 
Miranda, resulta que porD.Toribio Ci
llero Arbaizar se reclamó la exclusión 
de los electores de 'la segunda sección 
del primer distrito Vicente Corcuera; 
de la primera sección del segundo dis
trito Jesús Calle Cantera, Casimiro Gor- 
dojuela y Bernardo González y de la 
segunda sección del mismo distrito de 
Alvaro Arnaiz Martínez, cuyos indivi
duos se hallan indebidamente inscrip
tos en las listas por no tener la edad 
prefijada en la ley según se justifica 
con las certificaciones de nacimiento, 
de las que resulta que los expresados 
sujetos no tienen más que 23 años de 
edad. Por el mismo Sr. Cillero se re
clamó la inclusión en las listas de Emi
lio Campino, Angel Sanz Perez, Ma
cario Tamayo Oviedo, Agapito García 
Marroquin y Anacleto Ortiz por re
unir las condiciones exigidas para ser 
electores. Por D. helix Puente se soli
citó la inclusión de José Gallego Rá- 
mila y la de Lázaro Martínez.

La Junta informa que procede excluir 
á los relacionados Vicente Corcuera, 
Alvaro Arnaiz, Benito Ramos, Casimi
ro Gordojuela, Bernardo Gómez y Jesús 
Calle por ser menores de 25 años: que 
sean incluidos Emilio Campino, Angel 
Sanz Pérez, Macario Tamayo Oviedo, 
Agapito García Marroquin y Anacleto 
Ortiz por estar justificado que llevan la 
residencia en el distrito exigida al efecto 
y por igual causa que sean incluidos 
también José Gallego Rámila y Lázaro 
Martínez.

Partido de Roa.—Di ose lectura de 
las listas electorales de Hontangas, de 
las que resulta que se pidió la inclu
sión de Manuel Yagüe Ramírez, Eus
tasio Hernando Guijarro y Braulio Her
nando Ramírez, por tener la edad que 
exige la ley para ser electores, acom
pañándose dos certificaciones expedidas 

por el Juez municipal de Hontangas en 
que se hace constar que el Eustasio 
nació el 2 de Abril de 1882 y el Ma
nuel en 30 de Abril de 1881, no acom
pañándose documento alguno respecto 
del Braulio. La Junta municipal infor
ma por mayoría que procede la inclu
sión de dichos individuos.

Diose asi bien lectura de las instan
cias dirigidas á esta Junta provincial 
por Manuel Arranz Guijarro, vecino 
de Hontangas, en solicitud de que se 
excluya de las listas electorales de di
cho distrito á Pedro Romero Hernando, 
como comprendido en el caso 2.°, ar
tículo 2.° de la vigente ley Electoral y 
la no exclusión de las referidas listas de 
Pablo Velasen Perez que figura en la 
cuarta del art. 13.

Por el Diputado provincial D. Félix 
Berdugo se pidió la exclusión de las 
listas electorales de Roa de Aniceto 
Afrontes Benito, Valentín Izquierdo Pa
blo, Bernardino Cabestrero Páramo, 
Mateo Miravalles, Vicente Cilleruelo 
García, Francisco Mansilla Arroyo, Se
gundo de la Hoz Aguado, Trifón Cris
tóbal Páramo, Eduardo de la Cal Bra
vo, Dionisio Bárcena Calvo, Carlos Gu
tiérrez Mañero, Victor Cilleruelo Cata
lina y Vidal Llórente Trimiflo, fundán
dose para ello en que no han cumplido 
la edad de 25 años, acompañando para 
justificarlo las correspondientes parti
das de nacimiento.

En las listas electorales de Villaes- 
cusa de Roa aparece la reclamación de 
inclusión solicitada por D. Félix de las 
lleras Llórenle por ser mayor de 25 
años, cuyo individuo se halla incluido 
en las listas tercera y séptima del ar
ticulo 43, informando la Junta en sen
tido favorable.

La Junta municipal del Censo de 
Valdezate, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Junta Central del Censo 
en 2 de Abril último, acordó en 20 de 
dicho mes dividir el término munici
pal en dos distritos 'electorales por 
corresponder asi, según su población 
de derecho.

En las listas electorales de Villatuel- 
da aparecen incluidos en la tercera y 
séptima del art. 43 á petición de la 
Junta municipal del Censo por reunir 
las condiciones de edad y vecindad 
para ser ¡electores los individuos si
guientes: Reyes García Sergio, Calvo 
Tamayo Santos, Ortega Valpuesta Mar
celino, González López Cayo, Vivar 
Peñacoba Gervasio, Perez Arribas Ro
berto, Adeliño Monje Fermín, Cabañes 
García Victoriano, García Tamayo Eu
genio y Cabañes Adeliño Julián.

Partido de Salas de los Infantes. 
—Diose lectura de las listas electora
les de Arauzo de Miel,de las que resul
ta que la Junta municipal del Censo, 
en cumplimiento de lo ordenado por la 
Central, acordó dividir el término mu
nicipal en dos distritos, por correspon
der asi según su población de derecho, 
formando el primero, ó sea la Casa 
Consistorial, las calles de Regalán, 
Plaza San Román, Hornillo, Dehesa, 
Fuente y parte baja de la Cueva, y el 
segundo, ó sea la Escuela de njños, el 

barrio de Doña Santos, calle La Riba y 
parle de la Cueva.

Diose lectura de una instancia diri
gida á esta Junta provincial por Juan 
López Martínez, vecino de Arauzo de 
Salce, en solicitud de que sean inclui
dos en las listas electorales de dicho 
distrito Julián Hinojar, Florencio Ca
rozo y Pablo Hinojar, por reunir las 
condiciones legales necesarias para ser 
electores.

Examinadas las listas electorales de 
Canícosa, aparece que reclamó su in
clusión en las listas Ramiro Sanz Peña, 
sin que la Junta haya emitido informe 
alguno.

En las listas electorales de Caslrillo 
de la Reina aparece que por el Vocal 
de la Junta municipal 1). Manuel Ru
bio se reclamó la inclusión en las lis
tas electorales de Adrián Salas Ibañez 
y de Pedro Pascual Diez.

La Junta informa no procede acce
der á lo solicitado en razón á que los 
expresados sujetos fueron excluidos en 
el año anterior de las listas por pérdida 
de vecindad y solo llevan en la actua
lidad de residencia en la villa próxi
mamente dos meses.

En la lista novena del art. 43 del 
distrito de Coniferas figuran Pedro Mar
tínez Cendrero, Juan Hortigüela Len
drero y Benito Hortigüela Tamayo, 
cuya inclusión ha sido reclamada pol
los interesados: la Junta informa por
mayoría que no procede la inclusión 
en las listas de dichos sujetos como 
deudores á los fondos municipales.

En las listas electorales de Hontoria 
del Pinar resulta que por el Vocal de 
la Junta D. Eugenio Gallego se recla
mó el traslado del elector D. Mariano 
Llórenle del segundo al primer distrito, 
de D. Lorenzo Navarro Miguel del pro
pio distrito al primero y de D. Grego
rio Camarero Miguel, también del se
gundo distrito al primero, y el de Don 
Rafael Plaza de Pablo del primer dis
trito al segundo.

Asi bien fué pedida la inclusión en 
el primer distrito de Victoriano Tor- 
qnemada, y por el Vocal D. Pedro 
Ibañez que lo fuera en el segundo Don 
Román Ruperez. También reclamó di
cho Vocal Sr. Navazo contra la inclu
sión en la lista tercera del art, 43 de 
Timoteo Gómez Aparicio, Bernardo Gó
mez Gallego, Darío Muñoz de Miguel, 
Casimiro Modamio Plaza y Simón Plaza 
Miguel por no reunir las condiciones 
exigidas por la ley. Informa la Junta 
en sentido favorable para que sea tras
ladado D. Mariano Llórente del se
gundo al primer distrito, de D. Loren
zo Navazo Miguel del propio dislrilo al 
primero, asi como D. Gregorio Cama
rero de Miguel del segundo al primer 
distrito y Rafael Plaza de Pablo del 
primero al segundo distrito: que se in
cluya en las listas del segundo á D. Ro
mán Ruperez; que sea excluido de 
las listas del primer distrito Victoriano 
Torquemada por estar considerado 
por el Ayuntamiento pobre de solem
nidad, y por último, que figuren bien 
incluidos en las listas los nuevos elec
tores Timoteo Gómez Aparicio, Bernar
do Gómez Gallego, Simón Plaza Mi

guel, Dario Muñoz de. Miguel y Casi
miro Modamio Plaza.

Examinadas las listas electorales de 
Jaramillo de la Fuente, constan Ro
que Andrés García, Bruno Cerezo Mu
ñoz, Bernabé Paniego Barga, Faustino 
Paniego Paniego, Primitivo Rivera Gar
cía y Dimas Sebastian Sebastian, cuya 
inclusión no consta ni ha sido pedida 
por nadie, ni tampoco informa sobre 
ella la Junta.

En las listas electorales de Tinieblas 
de la Sierra aparece fué reclamada la 
inclusión en las mismas de Benjamín 
del Hoyo Marcos, Santiago Pineda Me
nor, Juan García Hortigüela, Nicanor 
Moreno Simón, Ciríaco García llenes-
lor, Marciano Santa María, Tomás Ca
no Burgos, Prudencio Bernabé Juez, 
Blas Lázaro Bernabé, Alvaro Pineda 
Lázaro, Juan García Gil é Inocente Si
món Pineda; y la Junta por unanimidad 
informa en sentido favorable á la inclu
sión de los sujetos de que queda hecha 
referencia.

Partido de Sedaño.—La Junta mu
nicipal del Censo de Alfoz de Santa 
Gadea, en cumplimiento de lo ordena
do por la Central en comunicación de 
3 de Abril último, ha efectuado la 
división del término municipal en dos 
distritos por corresponder así según su 
población de derecho, constituyendo el 
primero los pueblos de Santa Gadea, 
Quintanilla Santa Gadea é Higón, es
tando el colegio electoral en Santa Ga
dea, y el segundo distrito en Arija, 
único pueblo del mismo distrito.

En la lista séptima del art. 13 de Masa 
aparecen Alonso Alonso Modesto, Vegas 
Marlinez Julián, Herrero Alomso Luis, 
López Diez Mariano y Perez Perez Res- 
titulo, sin que conste quién haya pedi
do su inclusión ni se acompaña docu
mento alguno justificativo. La Junta 
municipal no informa.

En el acta de la sesión celebrada pol
la Junta municipal del Censo de Pesque
ra de Ebro el dia 20 de Abril se hace 
constar la reclamación que formuló José 
Ruiz Pereda de que se incluya en la 
lista general de electores á Ruiz Diez 
Gabriel, Ruiz Marquina Silvestre, Gon
zález Herreros Pablo, Ruiz Marquina 
Pedro, Valdivielso Ruiz Nicolás, Se
daño Marquina Restitulo y Fernandez 
Teodoro, los cuales figuran en las listas 
tercera y séptima del art. 43. La Junta 
no informa ni se acompaña documento 
alguno justificativo.

En la lista séptima del art. 13, co
rrespondiente al segundo distrito de 
Sargentos de la Lora, aparecen Com
barro de Beugoa Miguel, Crespo Les-
mes, García Fuenteurbel Agapito, 
Marlinez García Felix, López Recio 
Vicente, Recio López Eugenio, Santa 
María Casas Julián y Vicario Esteban 
Máximo, sin que conste quién haya 
pedido su inclusión, si bien en el acta 
de la sesión deí dia 20 de Abril se ha
ce constar que fué para el primer dis
trito. Examinadas las listas electorales 
de ambos distritos solo aparece en la 
del segundó Santa Maria Casas Julián, 
no figurando en ninguna los siete res
tantes. No se acompaña documento al
guno ni la Junta informa.



En el acia de la sesión del día 20 
de Abril último se hace constar que la 
Junta municipal de Tubilla del Agua, 
enterada de la comunicación de la pro
vincial de 4 de dicho mes en que se le 
ordenaba procediese á la división del 
término municipal en dos distritos por 
corresponder asi, según su población 
de derecho, acordó hacer presente á la 
provincial que, teniendo en cuenta los 
datos comprendidos en la certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, resulta que los habitantes de 
hecho de aquel distrito son 729 y los 
de derecho 803, y de estos últimos diez 
que ya no residían en el distrito al ve
rificarse el censo de población de 1900, 
ni han vuelto á residir, asi como otros 
nueve que también figuran en referido 
censo; resultando, por lo tanto, una po
blación de derecho de 793, y que con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 12 del 
Real decreto de adaptación, no procede 
hacer la división que ha piopuesto la 
Junta central del Censo. Por lo demás, 
no existe reclamación alguna de inclu
siones y exclusiones.

Partido de Villadiego.— Examina
das las listas electorales de Basconcillos 
del Tozo, resulta que en la lista sépti
ma aparecen incluidos Benigno Alonso 
Villalobos, Nicolás Alonso Pérez, Ciri
lo Miguel Alonso, Guillermo Nozal, Pa
blo Alonso Arce, Ricardo Arce Vicario, 
Prudencio Alonso Alvaro, Celedonio 
Corral Pérez, Ignacio Diez Arroyo, Ci
ríaco Diez Corral y Fernando Recio: la 
Junta informa que procede la inclusión 
en las listas de los individuos de que 
queda hecha referencia.'

En las listas electorales del distrito 
de Montorio aparecen incluidos en la 
lista séptima Donato Diez Serna, Vic
tor Pérez Pérez y Damián Serna Ba- 
ñuelos, cuyos individuos informa la 
Junta que deben ser incluidos en las 
listas por reunir las condiciones exigi
das para ser electores.

Partido de Villarcayo.—Por acuer
do de la Diputación provincial de 25 
de Abril de 1906 se suprimió el Muni
cipio de Aldeas de Medina y se agrega
ron los pueblos que le componían, á 
saber: los de Críales, Belarres , An
gosto, Recuenco, La Ri va, Salinas de 
Rosío, Sanlurde, Villalomil y San Mar
tin de Mancobo,con todos sus términos 
jurisdiccionales, al Ayuntamiento d.e 
Junta de la Cerca, conservando la ca
pitalidad municipal en el pueblo de La 
Cerca, y el nuevo Ayuntamiento la de
nominación genérica de Junta de la 
Cerca, y los pueblos de Barriosuso, 
Céspedes, Lechedo, Quintanilla de los 
Adrianos, Villanueva de la Lastra, Vi
narias, La Aldea, Barruelo y La Rad, 
con lodo el territorio que les es propio 
al Ayuntamiento de Merindad de Cas
tilla la Vieja, cuyo acuerdo se publicó 
por el Sr. Gobernador en el Boletín 
oficial de la provincia, número 71, co
rrespondiente al dia 3 de Mayo de di- 
lehoaño. Los Ayuntamientos de Junta 
¿le la Cerca y Merindad de Castilla la 
Vieja no han hecho, en virtud del re
ferido acuerdo de la Diputación, la di
visión de distritos electorales, pero en 
sus respectivas listas aceptan las de 

electores de los pueblos que cada uno 
de ellos comprende.

Diose lectora de una instancia diri
gida al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, con fecha 22 de 
Abril último, por D. Eustasio Real 
Fernández, quejándose de que el Presi
dente de la municipal de Dobro no le 
cita á las sesiones que celebra yá las 
cuales tiene derecho, según dispone el 
arl. 10 de la vigente ley Electoral, co
mo ex-Alcalde del municipio, por lo 
cual suplica se deje sin efecto lo actua
do en la sesión de la Junta municipal del 
Censo del dia 20 de Abril y ordenar al 
Alcalde que en lo sucesivo no deje de 
convocar para las sesiones de la Junta 
al exponente y demás ex-Alcaldes.

D. Felix Berdiigo, en concepto de 
Diputado provincial, solicita la inclu
sión como elector en las lislás electo
rales de Merindad de Valdivielso de 
Fernando Ibarrola González, por reu
nir las condiciones legales para ser 
elector.

En este estado y siendo la hora de 
las trece, el Sr. Presidente suspendió 
la sesión hasta las catorce.

Reanudada nuevamente á la hora 
indicada con asistencia de los mismos 
señores que figuran á la cabeza de este 
acta, se continuó el exámen de las re
clamaciones de inclusión y exclusión, y 
no habiéndose formulado ninguna más 
y siendo las quince, el Sr. Presidente 
declaró terminada la sesión pública y 
se procedió á resolver en la secreta las 
reclamaciones de que queda hecho mé
rito, aprobando previamente la Junta 
las listas de los pueblos en que no se 
ha formulado reclamación alguna, que 
son los siguientes:

En el partido de Aranda de Duero: 
Aguilera (La), Arandilla, Baños de 
Valdearados, Brazacorla, Caleruega, 
Campillo de Aranda, Castrillo de la 
Vega, Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
telcésped, Fuen.lenebro, Fuenlespina, 
Ilonloria de Valdearados, Oquillas, 
Pardilla, Peñaranda de Duero, Quin
tana del Pidió, San Juan del Monte, 
Santa Cruz de la Salceda, Solillo de la 
Ribera, Torregalindo, Tubilla del La
go, Vadocondes, Valdeande, Vid de 
Aranda (La), Villalbilla de Gumiel, 
Villanueva de Gumiel y Zazuar.

En el partido de Redorado: Alcucero, 
Arraya, Bascuñana, Belorado, Canias, 
Castil de Garrías, Castildelgado, Cere
zo de Riolirón, Corralón de Juarros, 
Cueva-Cardiel, Espinosa del Camino, 
Eterna, Fresneda de la Sierra, Fres- 
nena, Fresno de Riolirón, Garganchón, 
Ibrillos, Ocón de Villafranca, Pineda 
de la Sierra, Pradoluengo, Puras de 
Villafranca, Quinlanaloranco, Rábanos, 
Redecilla del Camino, Redecilla del 
Campo, San Clemente del Valle, Santa 
Cruz del Valle, Tosanlos, Valmala, 
Viloria de Rioja, Villaescusa la Som
bría, Villafranca-Monles de Oca, Villa- 
galijo, Villalbos, Villalomez, Villam- 
bistia y Villanasur-Rio de Oca.

En el partido de Briviesca: Abajas, 
Aguas-Cándidas, Aguilar de Bureba, 
Bañuelos de Bureba, Barcina de los 
Motiles, Bentretea, Berzosa de Bureba, 
Briviesca, Busto de Bureba, Carcedo 

de Bureba, Cascajares de Bureba, Cas- 
til de Lences, Castil de Peones, Cilla— 
perlata, Cornudilla, Cubo de Bureba, 
Fnentebureba, Galbarros, Grisaleña, 
Lences, Monasterio de Rodilla, Navas 
de Bureba, Oña, Padrones de Bureba, 
Parle de Bureba (La), Pino de Bureba, 
Poza de la Sal, Prádanos de Bureba, 
Quinlanaelez, Quintanarruz, Quinta— 
navides, Quinlanilla-San García, Rei
nóse, Rojas, Rublacedo de Abajo, Ru- 
candio, Salas de Bureba, Salinillas de 
Bureba, Santa Maria del Invierno, 
Santa Olalla de Bureba, Solas de Bu
reba, Solduengo, Terminón, Vallarla 
de Bureba, Vesgas (Las), Vid de Bu
reba (La), Vileña y Zuñeda. .

En el partido de Burgos: Agés, Ar- 
lanzón, Arroyal, Atapuerca, Ausines 
(Los), Avellanosa del Páramo, Barrios 
de Colina, Buniel, Burgos, Cabía, Car- 
cedo de Burgos, Cardeñadijo, Cardeña- 
jimeno, Cardeñuela-Riopico, Castrillo 
del Val, Cayueta, Celada del Camino, 
Celadas (Las), Celadilla Sotobrin, Cu
billo del Campo, Cueva de Juarros, 
Estepar, Frandovinez, Fresno de Ro
dilla, Gamonal, Gredilla la Polera, 
llontomin, Hormaza, Hormazas (Las), 
Hornillos del Camino, Huérmeces, Hu
rones, Ibeas de Juarros, Isar, Lodoso, 
Mansilla de Burgos, Marmellar de 
Abajo, Marmellar de Arriba, Mazuelo 
de Muñó, Medinilla, Modubar de la 
Emparedada, Molina de Ubierna (La), 
Nuez de Abajo (La), Orbaneja Riopi- 
co, Palacios de Benaver, Palazuelos 
de la Sierra , Páramo , Pedrosa de 
Rio-Urbel , Qüinlanaortuño , Quinla- 
napalla , Quintanilla—Pedro Abarca, 
Quinlanillas (Las), Quintanilla-Vi- 
var, Rabé de las Calzadas, Rebolledas 
(Las), Renuncio, Revilla del Campo, 
Revillarruz, Riocerezo, Rioseras, Ro- 
bredo-Temiño, Ros, Rubena, San 
Adrián de Juarros, San Mamés de Bur
gos, San Pedro Samuel, Santa Cruz de 
Juarros, Santa María Tajadura, Sanli- 
bañez Zarzaguda, Sanlovenia, Sarra
cín, Sotopalacios, Sotragero, Susinos 
del Páramo, Tardajos, Tobes y Rahedo, 
Tremellos (Los), Ubierna, Urrez, Vil— 
vieslre de Muñó, Villafría de Burgos, 
Villagonzalo-Pedernales, Villagutiérrez, 
Villalbilla junto á Burgos, Villamiel de 
la Sierra, Villanueva de Rio-Ubierna, 
Villariezo, Villarmenlero, Villarmero, 
Villasur de lleneros, Villaverde Pe- 
ñahorada, Villavieja, Villayerno-Mor- 
quillas, Villayuda, Villorejo, Villoro- 
be, Zalduendo y Zumel.

En el partido de Caslrogeriz: Areni
llas de Riopisuerga, Ralbases (Los), 
Barrio de Muñó, Belbimbre, Cañizar 
de les Ajos, Castellanos de Castro, 
Castrillo de. Murcia, Caslrillo-Mataju- 
dios, Caslrogeriz, Cilores del Páramo, 
Grijalba, Hinestrosa, llonlanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Melgar de Fer- 
namental, Olmillos junto á Sasamón, 
Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, 
Palacios de Riopisuerga, Palazuelos de 
Muñó, Pampliega, Pedrosa del Pára
mo, Pedrosa del Príncipe, Revilla-Va- 
llegera, Sasamón, Tamarón, Valle- 
gera , Villaldemiro , Villamedianilla, 
\ illanueva-Argano, Villaquirán de la I 
Puebla, Villaquirán de los Infantes, I 

Villasandino, Villasidro, Villasilos Vi 
llaverde-Mogina, Villavela y Yudego 
y Villandiego.

En el partido de Lerma: Avellanos,! 
de Muñó, Bahabon de. Esgueva, Caba 
ñes de Esgueva, Castrillo de Solarais 
Cillerue.lo de Abajo, Cilleruelo de Arri 
ba, Ciruelos de Cervera, Cuevas de 
San Clemente, Fonlioso, Lerma $|a 
drigal del Monte, Madrigalejo del Mon 
te, Mazuela, Mecerreyes, Nebreda, 01 
millos de Muñó, Peral de Arlanza’ P¡ 
neda-Trasmonle, Presencio, Puentedu 
ra, Quintanilla del Agua, Quintanilla 
de la Mala, Quintanilla del Coco, Re 
villa-Cabriada, Hoyuela, Santa Cecilia, 
Santa Inés, Santa Maria de Mercadillo’ 
Santibañez del Val, Solarana, Tejada’ 
Tordomar, Torrecilla del Monte, To- 
rrepadre, Tortoles, Valdorros, Vj||a. 
fruela, Villahoz, Villalmanzo, Villa- 
mayor de los Montes, Villangómez, 
Villaverde del Monte y Zael.

En el partido de Miranda: Altable 
Ameyugo, Añastro, Ayudas, Bugedo’ 
Condado de Treviño, Miraveche, Orón’ 
Pancorvo, Puebla de Arganzón (La)’ 
Santa Gadea Cid,-Santa Maria-Ribarre- 
donda, Valluércanes y Villanueva del 
Conde.

En el partido de Roa: Adrada de 
Haza, Anguix, Berlangas de Roa, Boa- 
da de Roa, Cueva de Roa (La), Fuen- 
lecén, Fuentelisendo, Fuentemolinos, 
Guzmán, Haza, Horra (La), Royales de 
Roa, Mambrilla de Castrejón, Mora- 
dillo de Roa, Nava de Roa, Olmedillo 
de Roa, Pedrosa de Duero, Quintana- 
manvirgo , San Martin de Rubiales, 
Sequera de Haza (La), Va Icavado de 
Roa, y Villovela de Esgueva.

En el partido de Salas de los Infan
tes: Barbadillo de Herreros, Barba- 
dillo del Mercado , Barbadillo del 
Pez, Cabezón de la Sierra, Campo- 
lara, Carazo, Cascajares de la Sie
rra, Carlrovido, Espinosa de Cerve
ra, Gallega (La), Hacinas, llinojar del 
Rey, Hortigüela, Hoyuelos de la Sierra, 
Huerta del Rey, Jaramillo Quemado, 
Jurisdicción de Lara, La Revilla y 
Haedo, Mambrillas de Lara, Mamolar, 
Manaslerio1 de la Sierra, Moncalvillo, 
Monlerrubio de la Sierra, Neila, Pala
cios de la Sierra, Pinilla de los Barrue
cos, Pinilla de los Moros,Quinlanalara, 
Quintanar de la Sierra, Quinlanarraya, 
Rabanera del Pinar, Riocavado de la 
Sierra, Salas de los Infantes, San Mi- 
llán de Lara, Santo Domingo de Silos, 
lorrelara, Valle de Valdélaguna, Vil- 
vie.-lre del Pinar, Villaespasa, Villanue
va de Carazo, Villoruebo y Vizcaínos.

En el partido de Sedaño: Alfoz de 
Bricia, Bañuelos del Rudrón, Cernégu- 
la, Cubillos del Rojo, Escalada, Gre
dilla de Sedaño, Moradillo de Sedaño, 
Nidáguila, Orbaneja del Castillo, Pe
sadas de Burgos, Piedra (La), Quinta- 
naloma, Quintanilla Sobresierra, Se
daño, Tablada del Rudrón, Terradillos 
de Sedaño, Valdelateja, Valle de H<>z 
de Arreba, Valle de Valdebezana y 
Valle de Zamanzas.

En el partido de Villadiego: Acedi- 
llo, Amaya, Arenillas de Villadiego 
Barrio de San Felices, Barrios de G- 
lladiego, Castrillo de Riopisuerga, Co"



culina, Cuevas de Amaya, Guadilla de 
Villamar, Humada, Olmos de la Pica
za, Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 
Salazar de Amaya , Sandoval de la 
Reina , San Quirce de Riopisuerga, 
Santa María Ananuñez, Sordillos, So- 
lovellanos, Solresgudo, Tapia, Tobar, 
Urbel del Castillo, Valcárceres ('Los), 
Valle de Valdelucio, Villadiego, V¡- 
llahizán de Treviño, Villal billa junto á 
Villadiego, Villamartin de Villadiego, 
Villamayor de Treviño, \ illanueva de 
Odra, Villanueva de Puerta, Villave- 
dón, Villegas, Villusto y Zarzosa de 
Riopisuerga.

En el partido de Vi : Afora
dos de Moneo, Berberana, Roeos, Es
pinosa de los Monteros, Junta de Oleo, 
Junta de Puenledey, Junta de Rio de 
Losa, Junta de San Martin de Losa, 
Junta de Traslaloma, Junta de Villalba 
de Losa, Jurisdicción de San Zadornil, 
Medina de Pomar, Merindad de Cuesla- 
Urria, Merindad de , Merindad
de Soloscueva, Merindad de Valdepo- 
rres, Partido de la Sierra en Tobalina, 
Trespaderne, Valle de Manzanedo, Va
lle de Mena, Valle de Tobalina, Villa-
escusa del Butrón y Villarcayo.

En este momento salen del salón los
Sres. Rámila, Ballesteros y Caslrillo.

Partido de Aranda de Duero.—La
Junta acuerda, en vista de la reclama
ción formulada ante la misma por el 
Diputado provincial D. Benito Mariano 
Andrade y de la certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, de 
la que aparece no resultan comprendi
dos en el último padrón de habitantes 
de dicha villa los individuos en la 
misma relacionados, excluir del Censo 
á Tomás Arauzo González, Gregorio 
Rueda Saez, Nicolás Cuesta Garcia, 
Julio Cevas López, Tomás Cano Pas
cual, Lorenzo Caballero Gil, Francisco 
Domínguez Nuñez, Florencio Escriba
no Herrera, Añádelo Esteban Requejo, 
Alberto Fernández Garcia, Facundo 
Garcia Ibarra, Patricio Garcia Pascual, 
Valeriano Gila Montón, Francisco Gar
cia Comesón, Toribio Garcia, Toribio 
González Aparicio, Francisco Herrera 
Martínez, Santiago Hernando Abejón, 
Segundo Hernando Lagarto, Miguel 
Ibañez Aznar, Cosme López Fernández, 
Jacinto Llórenle Fuente; Basilio Mu- 
güerza Garcia, Miguel Martin Garcia, 
Valentín Mencia Serrano, Conrado Mo
reno Andrés, Felix Martin Sauz, Dio
nisio Monreal Jerez, Dámaso Martínez 
González, Andrés Martin Moreno, Do
mingo Moralinos Esteban , Mariano 
Martin Aparicio, Cipriano del Olmo 
Sanz, Juan Ortega Benito, Isidoro Pas
cual Revilla, Santiago Pérez Herrero, 
Ezequiel Puertas Aceña, Amparo Po
sadas Torre, Pedro Rodrigo Domingo, 
Ildefonso Rico Diez, Salurio Reca Lata, 
-losé Redondo Repiso, Cirilo Romero 
Montes, Fernando Redondo Villa, An
drés Santos Guillén, Lucas Sacristán 
Román, Luis Sánchez López, Angel 
Sanz Gayubo, Pablo Lomillo Alonso, 
Alejo Velasco Galán, Francisco Velasco 
Ramos, Gregorio Velasco Fuen tenebro, 
Domingo Blanco Cebrecos, Mariano Fer
nandez Santa Olalla, Modesto Guijarro 
Ramiro, Francisco Guijarro Martin,

Bernabé del Portillo, Doroteo Martínez 
Barbadillo, Juan Polo, Antonio Bilches 
Gimeno, Maleo del Valle, Manuel Fer
nández López, Julián Sanz Martín, 
Adolfo Vega Mañero, Carlos Guelar 
Casanova, Clemente Ramos Maleo, 
Diego Arias de Miranda, Francisco Al- 
varez Izquierdo, Policiano Aillón Ra
miro, Bonifacio Arranz Peña, Emilio 
Antoranz González, Santos Arias Ber- 
dugo, Jacinto Bartolomé Guijarro, Ale
jandro Berdugo Orliz, Bonifacio Blanco 
Hergueta, Santiago Blanco Para, Ful
gencio Cruz Miranda, Agustín Cerezo 
Pérez, Cipriano Cano Rico, Eugenio 
Cisnal Ayuso, Isidoro Delgado Ormae- 
chea, Luis Duque López, Pedro Duque 
Alcubilla, Vicente Duque Garcia, José 
Diego Andrés, Francisco Diez de Pa
blo, Elias Frías Hurlado, Bruno Fran
cisco García, Gregorio Fernández Saez, 
Juan García Nebreda, Julio González 
Martínez, Francisco González Muñoz, 
Basilio González Muñoz, Victoriano 
García Martin, Mariano Gómez Bonilla, 
Leandro Garrido Arroyo, Donato Gar
cia Vicente, Francisco Garcia Garrido, 
Cesáreo Garcia Miguel, Aurelio Gutié
rrez Calalá, Andrés Gutiérrez Angulo, 
Francisco Gallo Lobo, Anselmo Her
gueta Santa María, Felipe Hoz Alcalde, 
Julián Herrera López, Pablo Herrera 
Junquera, Feliciano [barra Cebrecos, 
Juan Ibañez Martin, Julián Izquierdo 
Gayubo, Lucio Gimeno Echaverria,Fe
lipe López Marina, Juan López Moncal- 
villo, Ambrosio López Santa Olalla, 
Feliciano López Gaona, Florencio Ló
pez Moneo, Crisanto Marina Rojo, 
Pedro Martin Ballesteros, Higinio More
no López, Pió Martin Velasco, Tibur- 
cio Martin Ballesteros, Gregorio Mar
tínez Pérez,"Ciríaco Martínez Cebrecos, 
Tomás Martínez Armada, Mariano 
Martin Sanz, Celestino Maeso Picón, 
Gregorio Martin Sanz, Pelayo Molinero 
Benito, Eustaquio Martin Blanco, An
drés Martin de Diego, Hilario Miranda 
López, Raimundo Moneo Bartolomé, 
Ramón Mascal Peñacoba, Enrique Mar
tínez Velasco, Ruperto Nuñez Hergue
ta, Cirilo Navares Blanco, Juan Noga
les Miranda, Francisco Ortega Beni
to, Demetrio Pérez Delgado, Mariano 
Pinto Horra, Manuel Crespo Calzón, 
Eugenio Rubio Martínez, Eustaquio 
Riesgo Herrero, Zacarías Ruiz Dutrey, 
Justo Recio Perandones, Juan Rubio 
Miguel, Emilio Rubia Sebastián, Ma
nuel Rozas Llórente, Robusliano Serra
no Carozo, Manuel Sanz Benito, Juan 
Saez Poste, Francisco Sanz Blanco, 
Nicasio Sigiienza Nuñez, Fernando San
to Domingo, Isidro Saiz Burgos, An
tonino Tubilla Sebastián, Evaristo Vi- 
vanco Izquierdo, Eduardo Velasco Sau- 
za, Inocencio Gele Pérez, Antonio Nu
ñez Gorostiza, Pascasio Agueda Martin, 
Indalecio Leles Saez, Roberto Arribas 
Serrano, Felipe Antón Herrero, Julián 
Arauzo Fernández, Pedro Arauzo Ñu
ño, Julián Alameda Miguel, Angel An
drés Cuesta, Victor Arauzo Arauzo, 
Francisco Andrés Alameda, Mariano 
Arranzy Arranz, Modesto Andrés Peña, 
Gerónimo Aparicio Gómez, Ildefonso 
Arauzo Berzosa, Domingo Blanco Her
gueta, Eduardo Benito Pérez, Andrés 

Bartolomé Herrero, Casimiro Blanco 
Ontañón, Vicente Baciero Langa, Ri
cardo Cascajares Berzosa, Cándido Cu- 
bian Nuñez, Felix Cubian Tejada, Ale
jandro Cura Lagarto, Felipe Cabezudo 
Sánchez, Félix Coronel Soria, Barto
lomé Garcia González, Pedro García 
Esteban, Blas Gayubo Peña, Alejandro 
González Leal, Eusebio Herrera (Oeba
lios, Feliciano Giménez Ortega, Santos 
Moreno Castillo, Manuel Manso Martí
nez, Eugenio Miguel Gutiérrez, José 
Martínez Peñacoba, Alejandro Nuñez 
Santos, Fernando Olmos Lagarto, Va
leriano Obejero de la Cruz, Romualdo 
Perez del Val, Justo Perez Miguel, 
Bonifacio Polo Diez, José Peñacoba 
Alameda, Marcelo Recio Cuesta, Fer
nando Rojo Encinas, Julio Rojo Mar
tin, Epifanio Recio Miranda, Bartolomé 
Sanz Hernando, Gabino Sotillo Román, 
Ricardo Sanz Gimeno, Valentín López 
Tello, Alvaro Delicado Garcia y Matias 
López Alonso.

Los Sres. Cecilia, Fuente y Villarán 
volaron en contra, por entender que la 
certificación que se acompaña no de
muestra que los individuos compren
didos en la misma hayan perdido la 
vecindad, pues si esto fuese cierto, fi
gurarían incluidos en la lista octava y 
se hubiese hecho constar la causa

Asi bien acuerda la Junta desestimar 
por injustificada la reclamación formu
lada por el Sr. Andrade respecto á la 
inclusión en las listas electorales de 
Caruna del Conde de los individuos re
feridos en la primera parte de la se
sión.

Entran en el salón los Sres. Rámila, 
Ballesteros y Caslrillo y ocupan sus 
puestos.

De conformidad con lo informado 
por la municipal de Gumiel de llizan, 
la Junta acuerda por mayoría desesti
mar la reclamación formulada ante 
aquella por D. José de Miguel Garcia 
pidiendo su inclusión por no haberse 
justificado que lleve el tiempo necesario 
de residencia. Los Sres. Cecilia, Zú- 
márraga, Revenga y Caslrillo votaron 
en contra por constarles que se trata 
del Médico del pueblo, en el que lleva 
el tiempo necesario de residencia

La Junta acuerda la inclusión en el 
Censo de Gumiel del Mercado de Gar
cía Angulo Leoncio y Valenciano Gar
cia Nicolás, de conformidad con lo in
formado por la municipal respecto al 
primero, y como resolución del empale 
suscitado en aquella respecto al se
gundo.

Asi bien acuerda la Junta aprobar 
el anteproyecto de división del térmi
no municipal de Milagros en dos dis
tritos.

De conformidad con lo informado 
por la municipal de Peñalba de Castro, 
la Junta acuerda incluir en las listas 
electorales de dicho pueblo á Rica Pe
ñalba Segundo, Tapia y Tapia Pablo, 
Juez Peñalba Albino, Perez Lucas Ni
canor, Aguilera Garcia Euspicio, Pe
ñalba Garcia Moisés, Reja Hernando 
Nicolás y Rica Cebrian Pedro por reu
nir los requisitos exigidos por la ley.

Del mismo modo y por igual motivo, 
la Junta acuerda acceder á las inclusio
nes y exclusiones del censo de Quema
da solicitadas ¡en la primera parle de 
esta sesión por el Diputado provincial 
D. Renito Mariano Andrade, asi como 
que no procede la inclusión de Cons
tancio Gimeno Pastor por no estar jus
tificada.

En las listas electorales de Villalba 
de Duero, la Junta acuerda la inclusión 
deJBenilo Santo Domingo, Luis Hervás 
Ibañez, Santos Hernando Blanco, Ra
fael Sanz y Sanz, Clemente del Cura 
Sanz, Julián Langa Hernando, Pruden
cia Villa Criado, Antonino Casado Rui- 
perez, Pedro Garcia del Cura, Benito 
Saturnino Aban Blanco y Juan García

López por reunir los requisitos legales 
para ser electores, .y la no inclusión de 
Víctor Arranz que no reune las condi
ciones legales. Los Sres. La Fuente y 
Villarán volaron en contra por no justi
ficarse haber reclamado ante esta junta 
ni presentado documento alguno que 
acredite sus pretensiones.

Partido de Brimesca.—De confor
midad con lo informado por la munici
pal de Los Barrios de Bureba, la Junta 
acuerda desestimar por injustificada la 
reclamación de inclusión formulada an
te aquélla por Santiago López.

En las listas de Cameno, la Junta 
acuerda,de conformidad con la munici
pal, la exclusión de Dionisio González 
Gómez por haber fallecido, de Fausto 
Amigo Martinez, Bartolomé González 
Hoyo, Matias González Val, Federico 
González Gómez, Ignacio Ortega Pérez 
y Gregorio Gómez Amigo por haber 
perdido la vecindad, y la inclusión de 
Pablo Fuente Val, Eugenio Val Marti
nez y Luis Acbaga Muñeca por reunir 
los requisitos legales.

En las listas de Cantabrana, la Junta, 
de conformidad con la municipal, acor
dó la inclusión de Pascasio Puente Ar- 
naiz, José Espinosa llano y Gregorio 
Peña Mendoza por reunir los requisi
tos legales.

La Junta provincial acuerda, en las 
listas de Frías,•desestimar por injustifi
cada la reclamación de inclusión for
mulada ante la misma por Vicente Re- 
gulez Gabilan.

Con relación á las listas de Hermo- 
silla, la Junta acuerda desestimar, por 
falta de justificación, la reclamación de 
los comprendidos en la lista séptima 
del arl. 13 relacionados en la primera 
parle de la presente sesión, y que se 
advierta á la Junta municipal para que 
en lo sucesivo se atenga á lo dispuesto 
en el apartado 16.° del arl. 13 de la 
ley, en el que se ordena que aquella 
informará sobre cada una de las recla
maciones.

De conformidad con lo informado 
por la municipal de Quinlanillabón, la 
provincial acuerda la exclusión de Ma
nuel Martinez Quecedo por haber per
dido la vecindad y la inclusión de Pa
blo Martinez González, Simeón Marti
nez Hoyo, Elias Gómez Garcia, Cesáreo 
Martinez Vesgas y Jorge González por 
haber cumplido 25 años.

En las listas electorales de Las Ves- 
gas, la Junta acuerda desestimar por 
falta de justificación la reclamación de 
los comprendidos en la lista séptima 
del arl. 13 relacionados en la primera 
parte de la presente sesión y que se 
advierta á la Junta municipal que en 
lo sucesivo se atenga á lo dispuesto en 
el apartado 46.° del art. 13 de la ley, 
en el que se ordena que aquella infor
mará sobre cada una de las reclama
ciones.

Partido de Burgos. — La Junta 
acuerda declarar ejecutoria la lista ter
cera del art. 13 del pueblo de Albillos, 
en que figuran Cándido Cortezón Re
dondo, Victor Mariscal González, Teo
doro González Redondo y Salvador de 
la fuente Arroyo, debiendo ser inclui
dos en las listas de dicho distrito.

Asi bien acuerda la Junta desesti
mar, por falta de justificación, la pre
tensión dé Francisco Pérez Alcalde de 
que se le incluya en las listas electora
les de Arcos.

En las de Galarde, la Junta acuer
da que sean incluidos en ellas Anasta
sio Ruiz Pineda, José Pino Arroyo y 
Gregorio Arroyo Morquillas, por ha
ber justificado las cualidades necesa
rias para ser electores.

De conformidad con lo propuesto por 
la Junta municipal del Censo de Ilon- 
toria de la Cantera, la provincial acuer
da que sean incluidos en las listas elec
torales de dicho distrito Basilio Benito



Sánchez, Restituto Marin García, Pedro 
Gil del Amo,-Francisco Arribas Benito 
y Benito del Alamo, y excluido Pedro 
Alvarez López por pérdida de vecindad.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo propuesto por la mu
nicipal de Quintanadueñas, excluir de 
las lisias electorales de dicho distrito 
á Lucas Alonso Bernal, Andrés Casti
lla Vicario, Antonio Mayoral Martínez y 
Luis Ramírez Ugarle, é incluir á Fran
cisco Ramírez López y Basilio Castillo 
Vicario.

En las listas electorales de Quintani- 
11a Somuñó, se acordó desestimar por 
falta de justificación la pretensión de 
I). Venancio Ruiz de que se excluya de 
ellas á Toribio Pérez Vivar é Ildefonso 
Vivar Benito.

La Junta acuerda que sean incluidos 
en las listas electorales de Saldaba de 
Burgos, Jacinto de la Horra Domingo, 
Zacarías Diez Tomé y Santiago de Juan 
Alcalde, por reunir las condiciones ne
cesarias para ser electores.

En las listas electorales de Salgüero 
deJuarros, la Junta acuerda que sean 
incluidos en ellas Cayetano Alegre 
Urrez, Julián Arroyo Alegre, Abraham 
Villafranca Ortega y Cristóbal San Pe
dro Gentil

Partido de Gastrogeriz.—La Junta 
acuerda desestimar por falla de justi
ficación la reclamación formulada por 
D. Aurelio Gómez deque se incluya 
en las listas electorales de Valles á los 
ocho individuos que figuran en Ja pri
mera parle de este acta, votando en 
contra el Sr. Cecilia.

Asi bien se acordó excluir de las lis
tas de diebo distrito á,Lucio Huertos 
Gaslrillo por pérdida de vecindad y á 
Clemente Tamayo Campo, Venancio 
Grijelmo y Florencio Grijelmo poi ser 
deudores en concepto de segundos con
tribuyentes.

En-este momento de la sesión sale el 
Sr. Cecilia.

De conformidad con lo informado 
por la municipal del Censo de Villazo- 
peque, la Junla acuerda desestimar por 
injustificada la reclamación de inclu
sión solicitada en las listas electorales 
de dicho distrito por Emiliano Perez 
Villanueva.

Partido de Germa.-r— De conformi
dad con lo informado por la Junta mu
nicipal del Censo de Cebrecos se acordó 
no haber lugar á la inclusión en las 
lisias de electores de dicho distrito de i 
los individuos que figuran en la pri
mera parle de esle acta

Asi bien se acordó, de conformidad 
con la Junla municipal del Censo de 
Ciadoncha, la no inclusión en las. lis
tas electorales de dicho distrito de 
Leandro Calvo Bolado y Luis-Minguez 
Andrés y la inclusión de Narciso Sauz 
González y Secundino Yudego Gon
zález.

También acuerda la Junta excluir 
de las listas electorales de Cogollos á 
Mauro Camarero Sauz por pérdida de 
vecindad.

De conformidad con lo propuesto pol
la Junla municipal de Covarrubias, se 
acuerda incluir en las lisias de dicho 
distrito á Eugenio Ordorica Plaza.

En las listas electorales de Maha- 
mud, la Junta acuerda que sean in
cluidos en ellas Tomás Genio Alvarez, 
1 reneo Urbaneja Vecino y Florencio 
Prieto Grijelmo.

De conformidad con lo propuesto por 
la Junla municipal de Pinilla-Tras- 
monte, se acuerda la inclusión de Gui
llermo Merino y Domingo Ortega Ca
sado y que no ha lugar á la exclusión 
de Domingo Guijarro é Isidro del Rio.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo propuesto por la mu
nicipal de Retuerta, que sean inclui
dos en las listas electorales de dicho 
distrito Santos Ahedo Camarero, Naza-

rio Camarero Ahedo y Ttburcio Re
quejo Domingo, por reunir las condi
ciones necesarias para ser electores.

La Junla acuerda que sea excluido 
de las listas electorales del primer dis
trito de Santa Maria del Campo, por 
pérdida de vecindad, Bernardino Ruiz 
Pardo y Pascual Rodríguez del Rio.

En las listas electorales de Tordue- 
les, la Junta acuerda que sean inclui
dos en ellas Aquilino del Pozo y Jena
ro Blanco, que figuran en la lista ter
cera del art. 13, y desestimar las de
más reclamaciones de inclusión que 
constan en la primera parte de esle 
acta.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo de 
Torresandino, la provincial acuerda 
desestimar por falta de justificación las 
reclamaciones de inclusión en las listas 
electorales de dicho distrito de Pedro 
Herrero Benito y Guillermo Murga 
Santa Maria y que se subsane el error 
cometido en las listas de. 1906 respecto 
del elector Aurelio Bombín Villohoz, 
que debe de figurar con el nombre de 
Antonio.

En las listas electorales de Villafrue— 
la, la Junla acuerda aprobar el ante
proyecto de división en dos distritos 
electorales, verificado por la municipal 
en cumplimiento de lo ordenado por la 
Junla Central del Censo, y excluir de 
las referidas listas por pérdida de ve
cindad, á Teófilo Martínez Pascual, é 
incluir en las del primer distrito á For
tunato Maté Ramos, Juan García Gon
zález, Adrián Cristóbal García, Valen
tín González Tejedor y Elíseo Cristóbal 
Tamayo, y en las del segundo á Teo- 
doiniro Maté Simón, y excluir á Alfre
do García Salas, Isidoro Sainz Alonso, 
Marcelino Tejedor García, Primitivo 
Villamor de la Torre y Julio Zabaco 
López.

En las listas electorales de Villahoz, 
la Junla acuerda que sea incluido en 
las del segundo distrito Maximiliano 
Alvarez y Alvarez por haber justificado 
as condiciones legales necesarias para 

ser elector.
De conformidad con lo propuesto por 

a Junta municipal del Censo de Villa- 
mayor de los Montes, se acuerda que 
sea incluido en las listas electorales de 
dicho distrito Antonio Revilla, que fi
gura en la lista tercera del art. 43.

Partido de Miranda de Ebro. — Vw 
Junta acuerda que sean incluidos en 
las listas electorales de Bozóo Patricio 
Cuezva Escalante, Faustino y Timoteo 
Arin,. cuyos individuos figuran en las 
listas tercera y séptima del ail. 43.

En las listas electorales de Enero, la 
Junta acuerda la inclusión en ellas de 
Leonardo Estéfano Presa, Juan Iz
quierdo Valluerca y la no exclusión de ' 
Manuel Barcina y Barcina y Primitivo 
Gómez Quinlanilla, la inclusión de 
francisco Vadillo García, Feliciano 
Barcina Calvo, Benito Casaval López y 
Cesáreo Vadillo.

De conformidad con lo informado 
por la Junla municipal del Censo de 
Miranda de Ebro, la Junta acuerda es
timar las reclamaciones de inclusión 
y exclusión que constan en la primera 
parte de esle acta.

Partido de Roa.—W conformidad 
con lo propuesto por la Junla municipal 
del Censo de, Hontangas, se acordó que 
sean incluidos en las listas electorales 
de dicho distrito, Manuel Yagiie Ramí
rez, Eustasio Hernando Guijarro y 
Braulio Hernando Ramírez por haber 
justificado las cualidades necesarias 
para ser electores.

Asi bien acuerda la Junta no haber 
lugar á la exclusión de las listas elec
torales del mencionado distrito de Pedro 
Romero Hernando y á la inclusión de 
Pablo Velasen Pérez que figura en la 
lista cuarta del art. -13.

El Sr. Cecilia voló en contra de este 
último acuerdo.

La Junla acuerda excluir de las lis
tas electorales de Roa á los trece indi
viduos que figuran en la primera parte 
de esle acta por haberse justificado do
cumentalmente que no tienen la edad 
de 25 años.

De conformidad con lo informado 
por la Junla municipal de Villaescusa 
de Roa, la provincial acuerda que sea 
incluido en las listas electorales de di
cho distrito Felix de las lleras Llóren
te por haber justificado ser mayor de 
25 años.

La Junla acuerda aprobar la divi
sión verificada por la municipal del 
Censo de Valdezate en dos distritos, 
en virtud de lo ordenado por la Cen
tral del Censo.

La Junta acuerda declarar ejecuto 
rías las listas tercera y séptima de 
art. 13 en que figuran los individuos 
que constan en la primera parle de 
este acta.

Partido de Salas de los Infantes.— 
La Junla acuerda aprobar el proyecto 
de división en dos distritos electorales 
formado por la municipal Arauzo de 
Miel en cumplimiento de lo ordenado 
por la Central del Censo.

Accediendo á lo solicitado por Juan 
López Martínez, vecino de Arauzo de 
Salce, la Junta acuerda que sean in
cluidos en las listas de dicho distrito 
Julián Hinojar, Florencio Carazo y Pa
blo Hinojar, por reunir las condiciones 
legales necesarias para ser electores.

El Sr. Villarán voló en contra del 
anterior acuerdo.

La Junta acuerda que sea incluido 
en las listas electorales de Canicosa 
Ramiro Sanz Peña.

De conformidad con lo propuesto 
por la Junla municipal de Gaslrillo de 
la Reina, se acordó no haber lugar á 
la inclusión en las listas electorales de 
dicho distrito de Adrián Salas Ibañez y 
Pedro Pascual Diez por falta de justi
ficación.

En las listas electorales de Centre-' 
ras, la Junta acuerda por mayoría que 
no procede, la inclusión en las listas 
electorales de Coniferas de Pedro Mar
tin Cendren),. Juan Hortigüela Cen
dren) y Benito Hortigüela Tamayo por 
ser deudores á los fondos municipales.

Los Síes. Cecilia y la Fuente vota
ron en el sentido de que procedía la 
inclusión de dichos individuos en ra
zón á que se justifica con la certifica
ción que se acompaña no ser deudores.

Siendo las diecinueve se prorrogó 
la sesión hasta terminar la resolución 
de las reclamaciones de inclusión y 
exclusión.

De conformidad con lo propues
to por la Junla municipal del Cen
so de Honloria del Pinar, se acordó 
estimar las reclamaciones de traslado 
del primera al segundo distrito y vi
ceversa de los individuos que figu
ran en el primero y segundo, dis
tritos, excepto la de D. Lorenzo Na
vazo Miguel, que seguirá figurando en 
el segundo, estimándose asi bien las 
reclamaciones de inclusión y exclusión 
propuestas por dicha Junta, y que no 
se excluya de las mencionadas listas á 
Victoriano Torquemada.

La Junta acuerda declarar ejecuto
rias las listas tercera y séptima del ar
tículo 13, de Jaramillo de la Fuente, 
en que figuran los seis individuos que 
constan en la primera parle de esle acta.

Asi bien acuerda la Junta, de confor
midad con lo propuesto por la munici
pal de Tinieblas de. la Sierra, que sean 
incluidos en las listas electorales de 
dicho distrito los doce individuos que 
figuran en la primera pane de esle acta.

Partido de Sedaño.-L'* Junla acuer

da aprobar el anteproyecto de divi 
sión del término municipal en dos dis 
tritos, formado por la municipal d ¡ 
Censo de Alfoz de Santa Gadea.

La Junta acuerda que sean incluido- 
en las listas electorales de Masa |0‘ 
cinco individuos que figuran en la pr¡S 
mera, parte de esle acta. !

Asi bien acuerda la Junla declarar 
ejecutorias las listas tercera y séntimo 
del art. 13 de Pesquera de Ebioen 
que figuran los siete individuos que fi
guran en la primera parte de este acta'

En las listas electorales de Sargen 
tes de la Lora, la Junta acuerda que 
sean incluidos en ellas los individuos 
que figuran en la primera parle <|e 
esle acta.

En las listas electorales de Tubilla 
del Agua, la Junta acuerda aprobarlas 
y que se comunique á la Central las 
razones en que se funda la municipal 
del Censo de dicho distrito pacano 
efectuar la división en dos, según lo 
ordenado por la referida Junta Central,

Partido de Villadiego.—La Junta 
acuerda estimarlas reclamaciones de 
inclusión solicitadas por la Junla mu
nicipal del Censo de Basconcillos del 
Tozo de los individuos que figuran ene 
la primera parte de esle acta.

Asi bien acuérdala Junla que sean 1 
incluidos en las listas electorales A 
Montorio, Donato Diez Serna, Víctor 
Pérez Pérez y Damian Serna Bañuelos 
por reunir las condiciones legales ne
cesarias para ser electores.

Partido de Villarcayo.—Vx Junta I 
provincial del Censo, en vista de que I 
por acuerdo de la Diputación provio- I 
cial de 25 de Abril de 1906 se supri- I 
mió el municipio de Aldeas de Medina I 
y se agregaron los pueblos que le coni- I 
ponían á la Junta de la Cerca y Me-I 
r,indad de Castilla la Vieja, segúncons- I 
ta en la primera parte de este acta, i 
acuerda que se devuelvan sus respec- I 
tivas listas á las Juntas municipales de I 
Aldeas, La Cerca y Merindad deCasli- I 
lia la Vieja para que, haciéndose cargo I 
estos dos últimos de las listas del pri-1 
mero, incluyan y excluyan en las suyas I 
los electores vecinos de los pueblos I 
que á cada uno de ellos se les agregan, I 
y á la vez los dos Ayuntamientos de I 
La Cerca y Merindad de. Castilla la | 
Vieja propongan la nueva división de !| 
distritos y secciones, contando con los I 
agregados, y ordenándoles este servicio I 
sea cumplido antes de 4.° de Junio I 
para que esta Junta pueda resolver en || 
la sesión de dicho dia.

En las listas electorales de Dobro, II 
la Junta acuerda ordenar al Presidente I 
de la municipal de dicho distrito que, II 
bajo su mas estrecha responsabilidad, | 
cumpla el deber que le impone el ar- B 
liculo 40 de la vigente ley Electoral, I 
convocando á las sesiones que celebre |J 
la referida Junla á los Vocales que I 
tengan derecho á asistir á ellas.

La Junta acuerda estimar la recia-1 
mación de inclusión en las listas elec- i 
torales de la Merindad de Valdivielso de I 
7ernando Ibarrola González por haber | 

. ustificado que reune las condiciones I 
egales necesarias para ser elector ¡ 

En este estado, siendo la horádelas I 
veintiuna y treinta y cinco y no babien- I 
do más asuntos de que tratar, el señor I 
Presidente ordenó la lectura de la pre- I 
senle acta que fué aprobada porunani- I 
mirlad y firma el expresado Sr. Prese I 
denle y los Sres. Vocales conmigo el I 
Secretario, (le. lo que certifico. I 
Tena y Sicilia.

Imprenta de la Diputación PrcvUci4*'


